
Nuevas Secciones 

A V ANCE Socialista 
De.seando la Federación Provinci.aJl 'SooialIista, 'al hacen;e cargo 

del diario A V ANCE, hacer de él, con los exoa:slsimo.s medios de 
que dispone Ciudad Real, un periódico que llene el vado exristente 
~n este orden en nuestra provincia, que· sea ameno e interesante y 
-}ue a la vez que sea un periódico de orientación, pueda dar a ,los 

trabajadores profusión de conocimientos, en \La próxima semana 
maugurará treS secciones, una de Medicina, que firmarán los re' 
puta:dos doctores de la Beneficencia ProvinoiaJ1, Pedro S. de Piedra, 
Guillermo Cabanillas y Frano.isco Colás, otra de Agrioulturn, que 
~orrerá a cargo del competente secretario. provinciall de 'Dra:baja' 
dores de la Tierra, Benigno Cardeñoso y una teroern de ooestio.DJeS 
,:conómicas que alcanza la instrucción de la fo.rma de 00Jltr0Iles 
etc., hasta la extructura económica de nacionalizaciones y munioi' 
palizaciones, a caJrgo del camarada Germán López ~ Castillo. 

Estos camaradas, sin minuto Ilibre por las impo~ Ita' 
I'eas que la guerra les impone, no kan titubeado en aceptar €Il Te' 

querimienlo que AVANCE les ha hecho, aprovechando 'Con ello 
¡'Hla nueva oCaB1Íón para demostI'a'r lo dispuestos qUJe €lS'tuvieron 
?!emplc y lo están ahora para hacer cuantos sacrificios sean nece' 
sarios en bien de los trabliljador 28 y bajo 'la dara señera del g:l.o' 
J'loso Partido Socialista Obrero Español. 

; Bitn camaradas, todo por y para llU~'O Partido. Aa1 fuimoS 
~iempre! 

._--------'-------------------------------._-----_.----------
Crónicas del Norte 

Seis monjas encarceladas por los facciosos 
S:;a, :;el:; monjas qu~ han ingresa.ao 

en la cárcel de Ondarr-eta (S. Sebas' 
Llán) ,;on , en definitiva, el testimonio 
qu~ se bltl : aba. D~sde que 10; Vaccio' 
'os bombard,'aron Duran,go, como des ' 
Je que PllI:veri¡aron Cuernica, no han 
Ltllldo otra obseSIón qu~ 1a de impu 
lamos a 1IosoL o ; ,~O\ dos crímenes. 
La monslruosidad en la que habían 
inc urrido no Iles asustaba simplemente 
por el' una momtluo ¡dad. No 'es cosa 
'e 'IH)Uletars . por una más o menos, 

clIando hay ya 'í1 horribJ~ jecutoria 
ele c~to, dlel mes~!\ d e gt./If.>rra, en lo, 
'llIe ld elJ añamiento ha conocido tod. 
1"" I'lllndade:;. , o <:: trata, por Jo tan 
lo. d · '·na de o..,'a, p""adilJa, qu ' la 
co nc lCncia promueve cuando se ha in ' 

ulriclo t:1l degrada:ión. Lo qu e les 
:ntj u 'Iaba 'e la fnocldad d Duran 
~'O , el la alevo, ía d Cuernica era 
la re O,lanCla que habían adquirido 
,¡, do crrmen' . Le;; faccio,o,. que se 

hcln an egado la d .f en,a de 1a l'ciligión 
(·;\I ...... :ca y 4UC qllier..t1 da r a e¡;ta glliC 
I a ,le n!dependencia un asp cto de 
(f LIt 'l<h nll t ca, Illlb. 10il de com!>a 
1 ,' r anl. e-o' tnbuila 1 ~~ senl iIJ.les que 
a o!lnlión fnrja par,l ,~i.tar s.ntcnc/a. 
Td) ,Iale, qlle no exi,;tcn, p' . ro que ac 
lúa,!. \ ello<. enlr _ el '.1 pan:o d .. 1 h 
1 hu .. <Ulm:rOll qu en Durango habían 
11101 11 ' ) ;Icnclo l é" t'n el :\ctn el · oEi 
' ··,Ir ,. ,t . lo, ah" , " Suplerol! qu ~ la! 
,~lc,ias <.~ ('Oll l',d leron ln IIlmen O~ '"" 

/J dell v (:p:ell ... lamb'"n qUe: h a~ 
11 ,',' l' rd'~ o ti: CilI'¡'¡ctCI ' pintual 
"1' 1111 " nI en lo fllé ilIlcanl.ado por 
l., 111 tralla Lj.1t: pudo hacel ví t n'a , 
( 11,..; lu. pi C[J ¡r> me Ijas. "\0 : el ni 
11'.' '1 ne '~s a'li'ló. \/0 I" s asustó pI:' s' 
1" r¡"I' 1'1 Id'er,:t¡ en é'. y al hombar 
J.o (l. Dl' aligo "g'u'ó el de GII.min. 
1 ,() . I,~ 1,,,,, nrodu jo m:tdo r u ron 11, 
('''!l nl!:ncia,,1 HI ferocidad. L' 11 es 
I 1,' í) 1 HOI hahía e-trcm cldo iI 

l', ')"(.;).1. <11 Illundo . '11.1'0, a rai, del 
, ;\ 'dal , 1110 Jan'ioso en la liel'la 1.lsca. 
y ('!hOnCeS amo" mpre, volvi ron 
;1 'lIlpllt 1I110S a 1I0"0tro, la ,it \ ajada. 

P 1 () •• .] Duran!\o lI egaro l1 I en llar. 
I'~ I("O:ltral ni! pro;¡to la propias ruinas 
'lile I 1I0~ hahían foriado. Y lo Imm ro 
qu pel, aroll f _ ~ en oblell r allí I sil 

111'; : DS (l~ qne habíall , iclo le, .. rojo';' 1 

'l. I; 11(,'; habían 'C3u<ado las víctllna ; y 
<111 __ ; h:\lría I d ~cualii/ado;,' puehlo. 
J)~'I:.l"!!.'). ell' ~ro,ado y y,rto. no :::., 
sel vía ¡:.I1 a nada. DlI. ango JIU COlIstl 
I 'ía má, obj:tlvo que el d poder arran 
cm la leycnda infamanl" que nos que 
lían adjudicar. E inmedlatam~n~e des 
pués de 'u enlrada, se pus i ~roll a lo 
'~ra ¡}o. Eld IIldl pensable d~m .ntar 
las asev"raciolle del Dean de (' an 
tl'l'bury. t stigo del bombardeo de 
1) ,ango. Nada m, jor para (110, que 

11!.r .' L,timon,o ,.l,; las monjas. 
L\; monja,. natlllalmente, se pre' ta 
ría;} «~;l ~"t' !'ua,.l e' er "ccnvencidas" . 

Pero las monjas se negaron a mentir. 
Las súp~l'ca : qlJ¡ ~ S! 1:le~ hiei,ron fue. 0 11 

tomando un tono áspero, y s. fueron 
convirt:endo en amenaza. Las monjas, 
sIn embargo, siguieron fi ~ !es a la ver' 
dad. Por último, 101 católicos fascis ' 
tas han r.su,lto !~ IlCaloJar a esta sin 
va.; del Señor. En la cárcel de Onda' 
neta purgan , u obsl:llélC' ón r :: decil 
la verdad . Era indispell,abt:e ,nca rce ' 
lal:I3.'·, porqu dlas con tituían un bts' 

limonio Lnible de ~ a ferocidad fa.c ' 
ciosa, y en vista de ello, se las ha a's 
lai<> en UllOS ca:abozos, para quc 1:0 
def: ndan la verdad . 

No podían haC'tr otra cosa e ta~ 
monja; ' del convento de Santa Susana, 
d~ Durango. Ellas habíal1 sufr,ido tam 
bién el bombardeo. Ellas vieron a los 
aviones gehnanos y dlas inli :ron d ~ 
rrumbarse lo; mu'ro~ de ,u casa, entre' 
cuyas piedras, y atrave ada por la m!' 
tralla, qu ::dó una' sirvienta de! con' 
vento. La mentira las hubi .'ra afrenta' 
do. fYHa siempr " Han dicho . por lo 
tanto, la verdad. Y la verdad t · tal! 
espanto,a qu'C estas monjas. por el h· 
cho d , haber padeCIdo J (limen L:~ 
:; ta, han quedado en prisión. 

Un nuevo cI·: men, en efecto. F,I cn 
men de DUI'.ango. co mo I de Cuerni ' 
ca. alumbró este otro. que e conse' 
cuencia directa Be aquél. Los faccio 
sos liellenqu~ encarcelar a la : mo.lja •. 
Ella, ql:e ya habían elegido su cár' 
:' el tSpiritual. t; en~n qu,c acomodarse 
( n e:a otra de Ondancla, que, como 
tod<l$. también dará motivos de asee 
ti mo. Entre tanto, las ru'nas de Du' 
l'3ilgO. con LI g,sto acusador. enfi[an , 

.l a acusación contra qU';'c:nes las cl'~ a ' 
ron. N o hay manera de borrar la : hue 
lIas del crimen, aunque los clau tros 
monjib ~e camhien PO-'- lo ' calabozo 
d ~ la cárcd. A pesar d : ello . en el 
banquillo que levantan lo ' Trihul1aies 
sen ible:i dd mundo entero, están ~en' 
tado los fa ccio30!. 

Comité L. de Refugiados 
Continuación de la llsla i, C~I;:.O~ 

y Dependencias que contribuyn ::ti 
'o!;tenimJ;;nto de este Comi- ¿: 

S:: r v 1 c i o AgronómIco, /\ud., n 

cia Prov 'ncial, Sindicato Naciona,; h 
rrovlario, F.eder~ión de la lr.du ,tri .. 

Ferroviaria. 

Donativos recibi<los; 

Hermana, Alvarez, 5 pesetas; Ma' 

nu ~,1 Hortdano, 5; Eduardo Rodri' 
gucz, 10; Auxiliare" de F annacia, 

12,50; C. Fra. Electricidad, 240.15. 

Francisco C. Cachero. ' ,1 pe.eta~; 

Redro Mayoral, 2; Dem{"'-c :':vlla 

do, 5: EnrtqUe Lérida. S, 

EDICTOS 
Don Juan Ignacio MOIalo:> y Sán' 

tChez Catalejo, Juez MwricipaJ Letra' 
do en funciones de Primera In"tancia 
d ~ ésta Capita:l y ~u Partido. 

Por el pres.ente, hago saber: Que 
por auto de I~tta ~eICha dedlaro la quie' 
bra de! banquero de esta capital, dan 
Ram:ro Sánchez Izquierdo del Cam 
po, con domicilio la .entidad bancaria 
en la oalle de Castelar, númJero 5, du' 
PI :;ado, d. ,pon~éndo~ en dicha l'eso' 

lución, hacer pública la declaración 
mencionada ,por mtdio de la "Ca,ceta 
de la ~.Jpúbliae.", "Boletín oficial" 
d~ la provincia y en ios diarios "SI 
Pueblo MancHego" y "Avance", die 
esta Ciudad, y edicto que se colocará 
en el tablón d~ anunc:os d!t este Juz' 
gado. para hax.: :!Jr público a t~nor de 

1: o qUl~ ordena el artículo 1.057 del 
Código I::e Comercio de 30 d e mayo d:.! 
1829, la prohibtción de que persona 
alguna haga pago ni entr~ga de efec 
tos aJ quebrado, ni a otro sujteto CJl 

su nombre. debiendo tan '010 verifioar' 
lo al Depositar:o de ,~a quiebra don 
Agapito Serrano Alcázar, de e-ta v.~' 
cinda.d, pues c'" ,'o contrario no qu"da 
rán libres de las obligaciones que ten' 
t{all p~ndien~. 

Así mismo '~e previene a 'tedas las 
p', r onas :n cuyo poder existan perte' 
nencia del expresado quebrado don 
Ram:ro Sánchez Izquierdo, que hagan 
manifi:staóón de ella por nota qu e de' 
lkrán 'entr.egar a:l comerciante don Fé' 
lix Espartero y Coello, Comisario d~ 
la quiebra, en fJ1 concroto de no cum' 
plirlo serán t:.mido· por ocultadores dll 
bienl!'s y cómplices en I'a quiebra. 

Ultimamen1e s, previene a lo' acree ' 
dor'% que se pE<rson~n en el ,día y hora 
qu se ,'es dI!! ignará oportunamente. pa 
ra la c~lebración de la primera Junta 
gm, rall :..n la Sala Audiencia de '~s te 
Juzgado, donde deberán pres:mtar 'e 
personalmeJ1te, o por m'~dio de repr ~' 
s, ntant , autorizado en forma ¡'egal. 
bajo apercibimiento de que por su faha 
d o as; te~lcia 'e L ~egu'rá d perjuicio 
qu ; en D .f1'chQ haya Jugar. 

Esta quiebra e instruye a instancia 
de Santos. Fonse:a Cabañas, mayor d-e 
edad, osado, jubilado el, la ClIard;a 
c¡vil. el rU)I~ lít'ga en conc.pto J¡~ po' 
b,. . dir'g;do por el J etrado don Leut· 
frido Barragán Cómez y representa' 
d ~ ON I Prccurac/cr • .Ion J acil'to Ro' 
Ján CaseJ. 

y para qu' llEgue a noticias de to ' 
de y n :: die puecla alegar ignorancia, 
:" exn:de d ~ :'e~ nte en Ciudad Rea' a 
S el jlln:o el 1937.-81 Juez de J." 
:" ta:lc 'a, 1. I. Mora,le<,-El Secreta ' 
rio, MaJ1tín Es.calza 

Las Contribuciones del Estado 
El Sindicato ,de Trabajadores de Ja 

Recaudación de Contribuciones e 1m' 
PU::'stos del Estado, U. C. T. de e$ta 
provi cia, hac.e públoco por el presente 
que, ~ n su de-3eo de dax cuantas faci ' 
lidades están a su aCcanoe, aunque dio 
signlfica mérma de sus interese.s, todos 
aquéllo ; contribuyentes que no hubie
ren satisfecho sus cuotas dell P":rn\:Jro 
y Slegundo trimestr.e ¡del 'ejercicio ac' 
tual, podrán v-erificarlo hasta el día 
20 próximo, sin reca"rgo de ninguna 
clase, 1m la.3 capitalidades cb las cliez 
zonas recaudatoria.~ en que la provin' 
cia :>~ divide, estabLecidas en Jos res' 
pectivos pueblos Cab~zéllS de Partido. 

Si a p esar de estas fa61i1dtades no 
se hicieran tOCO los contribuyentJes en 
descubierto por 10; indicados trim~' 
tres, da! deseo que anima a leste orga
nismo, t!C'ngan b~e.n -entenc:lido los moro' 
sos que, inm~diatamentJe después eh 
t ran.l.lIrrido este úi,timo indicado tér' 
mino, procederemos a la ejecución Ide 
los b;'o I1Js de los rrismo3. sin ulterior 
trámite ni I·.:querimiento. 

Ciudad R eal, 12 de jU~lio, 1937. 

------... ... . ... ... .. 
Trabajador, tu enem ig o no 

es el que milita en otra or
ganización d ife ren te a la 
tuya, tu enem igo es el que 
se aproveC'h a en b eneticio 
jndjdidual de su con d ición 
de organizado o lo está para 
hacer de ella la trincheTa 
que lo libre de p eliqros. 
Contra ese tod os 

3 

La sesión de ayer . 

Consejo M unicipal 
A la¡; ocho de Ja noche. ba"jo la 

Presi~ncia del camarada CaJ~to Pin 
tor y con alJistencia de los consejeros 
Díaz Santos, Vargas. Rodríguez. Mon 
tero, Expartero, MegíalS., Carda y Cil 
:le r <.unió ayer -el Consejo Mwúcipa:l. 

S¡~ sometió a la aprobación de los 
Consejeros dos relaciond; de fa"cturas 
una con 'Cargo al prepuesto ordinario 
ql.e Importa 15.539'36 y roa de 
43.284'90 para el extraordinario, fue' 
.en a"probadas. 

Se dió lectura al padrón de pasos 
d,;; carruaje:. en d que figuran 360 
ccntr:buyentes 'e importa 6.500 ptas. 

Le fué concedida 11a licencia que 
oQ!ióaba para apertura de un estable' 
cimi~nto públ1co al ciudadano 5duar' 
do Sánchez. 

F ué leída una comun};:ación del 
Ten¡"nte Corone,l de la Zona en la 
cual comunicaba al Consejo la "atis' 
facción que le había producido la la' 
bor desarrollada por los ~mpleados 
mun 'cipales , nca.gados del I1i!gociado 
de quintas. 

Pi':::! ¿a palabra Díaz Santos para 
proponer qUl" pU'Cl to existe consigna' 
ción en presupuu;to, se conceda \IDa 

gratifi: ación a dichos emp!eados, sien' 
do acoptado por todos. 

La licencia que oSol'citaba José An
loni~ Cepeda le fué concedida, no así 
a Antonio ConLález por .:er ina.dmisi' 
bLs las condicion~s en que la pedía. 

En la sección d.; ruegos y pregUlf 
las, '~a camarada Mon~ero usa de la 
palabra para ver si hay forma -::le ter' 
mi'nar con el r'epugrrante espectáculo 
qu= ofni:,e V(.f todas las vías públ~ica\l 

lIen<l$ d e chiquillos, que irwierten -el 
tiempo que sus padres dtlbieran ob:igar 
a (mp;ear "n aistir a la iJ.cuda. en 
lanza"r piedra:;. asaltar jardin:!o.> y de' 
Ú obscenidadb y propone le sean im' 
pU<F.tas multa!.' a los padre, desap,,~si' 
vos y co",f~ccionar unas listas para 
publica!1las en la Prmsa y lenviar:'a ' a 
las organizacionet para si pertenecie 
ran a ellas recabar (¡a l:.Oq>ulsión de Jas 
mi~mas ya que poco cariño p.¡¡:de .lOn' 

fr por tilas quien tan ¿am:lltablemente 
olvida su más laUto deber. También 
con·:lm.a en tone\; durísimos a las ve ' 
: inas que no ob tante ~os r~querim:en' 
tos hechos por el camarada alcalde. 
tampoco "e ccupan d e. la !:mpiezl3. de 
la parte de cal]¡J correspondiente. a sus 
fachadas int ~Jlj 'ando también s~an im 
pue tas multas. 

Vta'l'gas reconoce la verac:dad d: 
todo lo ex:¡ru~5topor la camarada 
Montero y cita algunos hechos con' 
cretos. 

E' alC¡; ' de premeL ~.,guir hac:~ndo 
tO~Q ~o que u té de su parte. 

Expartero propon e que para faci ' 
litar el normal desarrollo dd comn' 
eio y evitad'! grandes tran tomos al 
vecindario, se haga a' igua'l qu e infi' 
nidad d ~, poblaciones han hecho ~11a 
emisión local de papea moneda frac 
Clonana. 

El akalde manifiesta que L'lía ya 
re-alizadas ?as gationes par~, pr("c~der 
a ello ya qU ! conoc:::< ~a imp.::rtancia 
dd pre¡blema y se acu~:~da hacer una 
tm1)iótl en 113.5 distintas fracciones equi 
valente a 200.000 p;>:s:tas. 

A la) 9 S~ levanta la sesión. 

V:,I¡DA CULTU RAL 
La república protege a los estudiantes 

Eil. Ministro de lnstruc' 
ción Pública viene orientando su labor 
hacia el propósito de lograr que la cul' 
tura 110 siga ,iendo, como ha~a aquí, 
patrimonio de las clase, privilegiadas. 
sino que, por el contrario. puedan te' 
n.: r libre acceso a todos lo; centros de 
enseñanza, incluso 'a 110$ de superior 
categoría, cuantos españoles tengan 
capacidad para dIo, sin que sea un 
obstáculo insuperable su posición eco' 
nómica. 

Ateniéndo~e a >este criterio se ha 
cnado en Valenc:a un In:,tituto obre' 
ro. concedieQdo subsidios a S~ alum' 
nO$, para que puedan, sin dificultad, 
alguna obtener el título de Bachilhn
y abrirse paso h~cia ]03 est,udios supe' 
riores. Igual finalidad cumple la am' 
p~iación considtrable de Ila<s partidas 
prewpuestarias destinadas a la conce' 
sión de be:as para los estudiantes de 
todos lo grados de enseñanza. 

Ahora se pro~inuarel Mi' 
llIsterio su misma orientación. dando 
facilidades a los a1umnos de las es' 
cuelas N ormale¡ para obtmer subsi' 
dio ' de cuanlía variable duranle toda 
&ti carrera de modo que, al realizar ~u 
preparación para el Magisterio público 
no tengan que a\!ternar con sus estudios 
otros trabajo: palticulares remunera' 
dos, para satisfacer n-ecI!'sidades 3UYas 
o de .u padre, con evidente p,rjuicio 
para su propia formación prohe>; iona~. 

De esta manera se f)",conoce al estu' 
diant: con a,plitu~ evidente paTa el tra 
bajo inteL. ctua,I, el dero cho d . protec 
ción ': J Estado, con lo que "e 10gl1ará 
que no se pi ~rda para la cultura y el 
progre ,o d e España ninguno cit · sU" au' 
ténti cos valores. 

fu déÍ ndo~, en estas razono;, 
Este M'nist~:r io ha dictado la SI 

gui¿nt e dispo ,idión : . 
Pr:llll ro. S : conceden subsidios 

men~ltal{'J, por un curso, a los a'~ umnos 
de las Escul,' a lormal,s del Magis' 
l rio P , ¡mario . .1 ~ Evidellte capacidad 
para el , i . rc ·cio del Magisterio. 

Quiet. ~s a, piren a estc' beneficios 
podrán solicitar d e la Dirección gene' 
ral d · Púmera En 'eñanza, por conduc 
to del C~au 'tro res.pectivo, la conce' 
sión de un su'bsid:o de 6' ta clase que 
l e permita atender, con exclusión de 
cual~quier otro trabajo, a S\l~ estudios 
y adividade- dor-ntf!;. 

Segundo. Le; altm1nos, ,011 sus pe' 
ticiones, cJtpondrán, CO.l la~ pn, bas 
que les sea posible acompañar. la ; ra' 
zones en que fundan su peti :'ón, de 
manera que la concesión del ubsidio 
satisfaga' siempre una necesidad real. 

Tercero. Los a~austros de las N or 
males, recogiendo cuanto inform,:\) les 
acons~je !u discreción, formu~ará!1, a 
la vista de las instancias, propuesta de 
los rulumno- que deben rec:b:r subsi' 
dio " y .u ruanna. '{ntro ~~ a~ r Jr' 
mas que ahora s~ eslab'j:c'ell, hacién' 
dose responsable e: ClaL. tro. por el 
hEdlo de la propue.'la, de la justicia 
de la concesión. 

Si no fuera posible conced : r ubsi ' 
dio a todos los solicitan~es, e: Claus' 
tro hará una relación iu ~ tifi :ada de 
preferencia. . 

Cuarto. Lo subsidio; s~rán men' 
suales y su duración 110 podrá ·:xccder 
de un curso, rlebi~ndo formularse p:'I'a 
'!os suc""ivos nu eva petición y pnJ' 
pu·esta. 

La cl..antía ele lo ~ ubs ¡ dio<; m asua 
le, llO sel á u::.-rior a do :c:enla, p~" 
la debiendo 'c'! Claustro a{el1en~ ,a~ pro 
pon :,r I a cantidad que ha d; ser con' 
cedida '8 "ada uno. a us cond ir.l(' ,s 
y neces:dade : particular 's . 

No podrá conc:der,: a ca::a N"r' 
mal, para los sl'bs:d:os de su' a hmno , 
Una c.antidad total , por mes, la~' 1':or 
al importe eh d' L tubs:d'c J¿o,' . 
ci ~ ntas pesetas por cada :icn alt mpo . 

manteniéndose la m: ma proporc'ón 'S'a 
cualquiera 1,1 número ¿~ h; L~" 
do '~n la Escuda. 

Qu!nto. Per":·..:rán el .. C:I0 

cobro dd subsidio aquellos ;' <J r ':. 

qu ~ dejen d, cumplir CO'l runtu"rd ad 
y exactitud te dos los trznajo dI c<Jr 
so y qL~~ no obs ~ rven una "or.ducta 
impocable, siendo e' D' r.ctor (. la 
\!ormal reponsab"e d.l :n'T mr.!im: 11' 

lo de esta disposición. 

No podrán obt er:r ub,'d':: 1- ;>'. , 

n03 qtm hayan p"rd:do el cu <o o que 
no fueren aprobado~ ln .,' me; de 
Mayo. 

Sexto. E to~ mb,:d os ~~rá'l ab() 
n, dC" · con cargo al capítu'o prim.ro, 

artículo s°12;llndo, grt',):l <egll"~d0 . ce l' 

cepto d :l PII supuesto vigelt; d.! MI 

niftej'jo el .. rnstruc ~;ón Pública. 
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